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ORDEN de 11 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cese del San¡ento policia don .Juan Ro
mero Cuevas en la e,rfúu/uida Arlm.iniS/rflcir'¡l1 d(~

l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplica.eión de lo establecido en 1:'1 artlcu
lo 12 de la Ley 60/1967, de 22 de julio. e:::.ta Presidencia del
Gobierno ha t~mido a bien disponer que el Sargento policía
don Juan Homero Cuevas--BOIPGOOO107~ceRe con cáráctel'
forzoso, eldia 20 de septiembre en curso en el destino que ve
nía desempeñando en la extinguida Administración de Ifni,
quedando hasta su ingreso en la Agrupación Temporal Militar
en las condiciones detenninadas por las· normas esppdales vi
gentes.

Lo que particiJXl a V. 1, para Sli conoeimient.o y efectos
procedente.<;.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 ne septiembre de HHl!l,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de PInZaS y Provincias Africanas.

ORDEN de 12 de septiembre de 1969 por la que
se dispone el cese del Brigada Auxiliar del Ejército
del Aire don José Cano Rlliz en la e.Tlinquida Co
misaría General de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio. esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer que el Brigada Auxiliar de Ofi
cinas Militares del Ejército del Aire don José Cano Ruiz cese,
con carácter for7.tÜ~. en el destino qUe venía desempeñando en
la. extinguida Comisaría General de Guinea Ecuatorial, con
efectividad del día 1 de marzo del próximo año 1970, siguiente
al en que cumple la licencia reglamentaria que le Íllé conceR
dida, quedando a disposición del Ministerio del Aire para
su destino.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de septiembre de 1969.

CARRERO

Ilmo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que
se dispone el cese de los Sargent~s policías que se
menciorn:r.n en la extinguida Policía GlIllernativa
de 1/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 60/1967, de 22 dé julio, esta Presidencia del GobieTno ha
tenlcl.o a bien disponer qUE' los Sargentos policias que a conti
nuación se relacionan cesen con carácter forzoso el día 30 d~
Junio del afta en curso en la extinguida Policia Gubernativa
de Ifnl:

D. Máximo Berrendo Bermejo.
D. Miguel Heredia Gomera..
D. Angel Alonso González.
D. Ricardo Buenache Cavero.
D. Carlos Martínez aonzález.
D. José Perea. de Fuentes.
D. Juan Sena Juan.
D. Juan Saiz Mejias y
D. Antonio PéT'ez Galván.

Los expresados Sargentos quedarán, hasta ~u ingreso en la
Agrupación Temporal M1l1tar, en las condiciones determinadas
por las normas especiale& vigentes.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos pro
cedentes,

Dios guarde a V. 1.
Madrtd, 17 de septiembre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plaza,& y Provineias Africanas.

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 par la que se
cUapone el cese del funcionario del Cuerpo AdminisR

trativo don Pedro Gavilán Carrasco en la. Delega
ción dl! Traba10 de Guinea Ecuatorial.

lImos. Sres.: En aplicación de lo establecido en el articu
lo 12 de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a bien disponer que el funcionario del CuerR
po Adrn1nistra.tivo de la Adminimrac1ón Civil del Estado don Pe
dro Gavilán Carrasco-.-A02PG4855--cese, con carácter forzoso.
en el cargo que venia desempefiando en lo. Delegación de Tro.R
bajo de Guinea Ecuatorial, con efectIvidad del dia ~ de f&-
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In'ero del próximo afio 1970, siguient.€ al en que termina la
licencia reglamentaria que le ha sido concedida, quedando a
diSpOsición de la Dirección General de la Fundón Pública, para
que se le asigne destino en las condiciones d~terminadas en
el párrafo tercero del citado _artículo 12.

Lo Que participO a VV. TI. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madritl 17 de septiembre de 1969.

CARRERO

. 111nos, Sres. Directores generales de Plazas y Provincias Afr1~
canas y de la Función Pública.

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que
se dispone el cese del Maestro nacional don Gre
qorio García Ruiz en el Ser1Jicio de Ense1/,anza de
la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Maes
tro Nacional don Gregorio Garcia Ruiz, esta Presidencia del
Gobierno. de conformidad con la propuesta de V. I. y en uso
de las facultades conferidas por las disposiciones legales -vi
gentes, ha tenido a bien disponer Que con fecha 30 de .septiem·
bre en curso cese en el Servicio de Enseñanza de la ProVincia
de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y 'efectos
proeedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 17 de septiembre de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Pla2',as y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que se
otorgan por adjudicación directa los destinos que se
indican al personal qu~ se cita.

Excmos Sres.. De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del EstadoD nÚ~

mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 9'1), Ley 19'5/1963, de 28 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 3'13), y Orden
de 23 de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 25'8L esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo soliCitado de la. Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado· d) del artículo 14 de la, Ley primeramente _citada, se
otorgan por adjudicación directa los destinos Que se indican.
al personal que a continuación se relaciona:

Guardia 1.°cte la Guardia Civíl don - Tomás Ramos Sáez,
con destino en la 311.a Comandancia de la Guardia Civil. Mozo
de almacén en la Empresa «iSáE'z Merino, S. A.D, con domicilio
social en la calle Angel Guimerá, número 'ro, bajos, Valencia.
Fija Su residencia en Valencia. Este desUno Queda clasificado
como de tercera clase.

Guardia 2,.° df' la Guardia Civll don José Borrajo Rodriguez,
con destino en la 411.a Comandancia de la Guardia Civil. Agente
de la Policia Municipal en el, AyUntamiento de Sardanyola
(Barcelona). FiJa su residencia en Sardanyola (Bar~lonaL Este
destino queda clasificado como de tercera clase:

Art. 2.° El referido personal de tropa del Cuerpo de la
Guardia Civil, qUe por la presente Orden obtiene un destino
civil, causará baja en el Cuerpo de procedencia, pasando a la
situación de retirado forzoso e ingresando a todos los efectos
en larplantilla de la Empresa y Organismo a que va destinado.

Art. 3,.0 Para el envío de las credenciales de los destinos
civiles obtenidos se dará cumplimiento a lo dispuesto en la
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 1'7 de marzo de
19'53 (<<Boletín Oficial del Estado» número' 88).

Lo digo a VV. EE. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. •
Madrid. 17 de septiembre de 1969'.---"P. D., el General Pre

sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles. José· LÓflez-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 20 de septiembre de 1969 por la que se
dispone la baja. en el destino ci"Vü que ocupa en lA
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa eLe servicios civiles» del Coronel de Infante·
ria don Antonio Espina López.

Excmos. Sres.: Vista la. instancia cursada por el Coronel de
Intanteria don Antonio Espina L6pez, en la actualidad con
destino civil en el Ministerio de la Gobernación, segundo Jefe


